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                                     Lanús, 13 de noviembre de 2008

                    VISTO,  la Resolución Nº 1.397/95 del Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación,  la  Resolución  Nº  1688/08  del  Ministerio  de  Educación  y  las  Resoluciones  del 
Consejo Superior Nº 82/08 y Nº 56/07, y;

CONSIDERANDO:
                              
             Que por Resolución Nº 1688/08 del  Ministerio  de  Educación se otorgó a la 
Universidad Nacional de Lanús la suma de Pesos Cinco Millones Quinientos Ochenta y Dos 
Mil Ciento Noventa y Uno ($ 5.582.191) en concepto de Modificación Presupuestaria para el 
ejercicio 2008;

                  Que corresponde incorporar al presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús 
la suma de Pesos Dos Millones Ciento Veintitrés Mil Ciento Ochenta y Cuatro ($ 2.123.184) 
en concepto de saldo determinado por la diferencia entre la suma indicada en el considerando 
anterior y la suma de Pesos Tres Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos 
Sesenta y Nueve ($ 3.454.269) incorporados por Resolución del Consejo Superior Nº 82/08, 
dictada oportunamente para afrontar la política salarial del presente ejercicio;

                    Que corresponde incorporar al presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús 
la suma de Pesos Cuatro Mil Setecientos Treinta y Ocho ( $ 4.738) para atender Gastos en 
Ciencia  y  Técnica,  suma  que  forma  parte  del  monto  total  dispuesto  por  Resolución  Nº 
1688/08 del Ministerio de Educación;
                               
                  Que el Sr. Coordinador General del Programa de Educación Permanente para la 
Gestión  Integral  de  los  Centros  Integradores  Comunitarios  (CIC),  establecido  por  el 
Convenio suscripto con el Ministerio de Desarrollo Social, ha informado a la Secretaría de 
Administración la  sub-ejecución del mismo por un importe de Pesos Doce Mil Setecientos 
Treinta y Uno con 76/100 ($ 12.731,76), correspondiendo, en consecuencia, regularizar el 
crédito presupuestario del ejercicio corriente de la Fuente de Financiamiento “Remanente de 
Ejercicios Anteriores” ( Fuente 16);

                   Que es necesario proceder a la incorporación y distribución de los créditos 
presupuestarios para el ejercicio 2008;

                     Que  es atributo del Consejo Superior  normar sobre el particular conforme lo 
establecido en el Artículo 31 inc. n),  del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús;

          Por ello;

Firma:  Dra. Ana María Jaramillo           Silvia Cárcamo          Graciela H. Pérez
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EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús la suma de 
Pesos  Dos  Millones  Ciento  Veintitrés  Mil  Ciento  Ochenta  y  Cuatro  ($  2.123.184  )  en 
concepto  de  saldo  no  incorporado  del  importe  otorgado  por  Resolución  Nº  1688/08 del 
Ministerio de Educación correspondiente a Modificación Presupuestaria, según se detalla en 
Anexo I de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º: Incorporar al presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús la suma de 
Pesos Cuatro Mil Setecientos Treinta y Ocho ($ 4.738) incluidos en el importe total otorgado 
por Resolución Nº 1688/08 del Ministerio de Educación “Modificación Presupuestaria” con 
destino atender Gastos en Ciencia y Técnica, según se detalla en Anexo I de la presente 
Resolución. 

ARTICULO 3º: Disminuir el Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús en la suma 
de Pesos Doce Mil Setecientos Treinta y Uno con 76/100($ 12.731,76) del ejercicio 2008, 
Fuente de Financiamiento “Remanente de Ejercicios Anteriores” (Fuente 16) correspondiente 
al importe  sub-ejecutado del Programa de Educación Permanente para la Gestión Integral de 
los Centros Integradores Comunitarios (CIC).

ARTICULO  4º:  Aprobar  la  Distribución  de  Créditos  Presupuestarios  de  la  Universidad 
Nacional  de  Lanús  del  ejercicio  2008  correspondiente  a  las  fuentes  de  financiamiento 
“Tesoro Nacional” (Fuente 11) y “Remanente de Ejercicios Anteriores” (Fuente 16) según se 
detalla en los Anexos II de la presente Resolución.

              
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese  y  archívese. 

Firma:  Dra. Ana María Jaramillo           Silvia Cárcamo          Graciela H. Pérez
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ANEXO I

Ejercicio 2008
Incorporación de Créditos Presupuestarios

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función: 4: Educación y Cultura
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria –

FUENTE 11 – Tesoro Nacional

Resolución Nº 1688/08 del Ministerio de Educación
Saldo no Incorporado - Modificación Presupuestaria 
(Incrementos Salariales)                                                                                                 $  2.123.184

Firma:  Dra. Ana María Jaramillo           Silvia Cárcamo          Graciela H. Pérez
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ANEXO I

Ejercicio 2008
Incorporación de Créditos Presupuestarios

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función: 5: Ciencia y Técnica 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria –

FUENTE 11 – Tesoro Nacional - Ciencia y Técnica

Resolución Nº 1688/08 del Ministerio de Educación
 Modificación Presupuestaria 
(Gastos)                                                                                                                                    $       4.738
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ANEXO II

Ejercicio 2008
Distribución de Créditos Presupuestarios 

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función 4: Educación y Cultura
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria 

Fuente 11  Tesoro Nacional  - Educación y Cultura

Inciso I - Gastos en Personal                                                                                           $  27.178.082,84

Partida Principal 11 – Personal Permanente            $  18.472.092,05
Partida Principal 12 – Personal Temporario            $    8.339.579,46 
Partida Principal 14 – Asignaciones Familiares                   $       296.322,61
Partida Principal 15 – Asistencias Sociales al Pers.             $         63.398,72 
Partida Principal 18 – Personal Contratado                          $           6.690,00  
    

Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                                        $       635.696,53 
         
Inciso III – Servicios No Personal                                                                                   $    3.865.683,11

Inciso IV – Bienes de Uso                                                                                                $     2.382.917,04
Partida Principal 42 – Construcciones                              $  1.538.240,08       
Partida Principal 43 – Maquinaria y Equipo                     $     624.503,29    
Partida Principal 45 -  Libros, Revistas y Otros Elem.     $     220.173,67      

Inciso V – Transferencias                                                                                                $      402.070,35 

Inciso VII – Ser. de la Deuda y Dism. Otros Pasivos                                                     $      370.031,00 

TOTAL Fuente 11 – Función 4  - Educación y Cultura                                                $ 34.834.480,87
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ANEXO II
Ejercicio 2008

Distribución de Créditos Presupuestarios 

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función 4: Educación y Cultura
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria 

Fuente 16  -  Remanente de Ejercicios Anteriores – Educación y Cultura

Inciso I - Gastos en Personal                                                                            $    2.808.417,24
Partida Principal 11 – Personal Permanente $     531.351,30
Partida Principal 12 – Personal Temporario $  2.202.768,66
Partida Principal 14 – Asignaciones Familiares        $            234,60   
Partida Principal 15 – Asistencias Sociales al Pers.  $         2.454,30
Partida Principal 18 – Personal Contratado               $       71.608,38

Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                           $      556.903,59  
         
Inciso III –  Servicios  No Personales                                                                $   4.027.924,97

Inciso IV – Bienes de Uso                                                                                   $  14.164.418,47
Partida Principal 42 – Construcciones             $  13.943.198,80
Partida Principal 43 – Maquinaria y Equipo    $       139.629,96   
Partida Principal 45 – Libros y Revistas         $          80.738,71
Partida Principal 48 – Activos Intangibles      $               851,00

Inciso V – Transferencias                                                                                   $   1.373.954,67    
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TOTAL Fuente 16                                                                                              $  22.931.618,94
                       
                                                                                                                

ANEXO II
Ejercicio 2008

Distribución de Créditos Presupuestarios 

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función 5: Ciencia y Técnica 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria 

Fuente 11 Tesoro Nacional – Ciencia y Técnica

Inciso I –Gastos en Personal                                                                                $   278.561,00
Partida Principal 11 – Personal Permanente $     278.561,00

Inciso III –  Servicios  No Personales                                                                  $    289.535,00

TOTAL Fuente 16  - Función 5 – Ciencia y Técnica                                          $   568.096,00
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ANEXO II
Ejercicio 2008

Distribución de Créditos Presupuestarios 

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función 5: Ciencia y Técnica 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria 

Fuente 16 Remanente de Ejercicios Anteriores – Ciencia y Técnica

Inciso I - Gastos en Personal                                                                          $  40.355,50           
Partida Principal 11 – Personal Permanente $   40.355,50

Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                             $   39.355,50
        
 
Inciso III –  Servicios  No Personales                                                                  $  204.266,00

TOTAL Fuente 16  - Función 5 – Ciencia y Técnica                                          $  283.977,00


	ANEXO I
	Ejercicio 2008
	Incorporación de Créditos Presupuestarios
	FUENTE 11 – Tesoro Nacional
	ANEXO I
	Ejercicio 2008
	Incorporación de Créditos Presupuestarios
	FUENTE 11 – Tesoro Nacional - Ciencia y Técnica
	ANEXO II
	Distribución de Créditos Presupuestarios 
	Fuente 11  Tesoro Nacional  - Educación y Cultura
	Inciso I - Gastos en Personal                                                                                           $  27.178.082,84
	Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                                        $       635.696,53     
	Inciso IV – Bienes de Uso                                                                                                $     2.382.917,04
	Inciso V – Transferencias                                                                                                $      402.070,35    

	ANEXO II
	Distribución de Créditos Presupuestarios 
	Fuente 16  -  Remanente de Ejercicios Anteriores – Educación y Cultura
	Inciso I - Gastos en Personal                                                                            $    2.808.417,24
	Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                           $      556.903,59  
	Inciso IV – Bienes de Uso                                                                                   $  14.164.418,47
	Inciso V – Transferencias                                                                                   $   1.373.954,67    
	TOTAL Fuente 16                                                                                              $  22.931.618,94
	                       
	                                                                                                                

	ANEXO II
	Distribución de Créditos Presupuestarios 
	Fuente 11 Tesoro Nacional – Ciencia y Técnica
	TOTAL Fuente 16  - Función 5 – Ciencia y Técnica                                          $   568.096,00

	ANEXO II
	Distribución de Créditos Presupuestarios 
	Fuente 16 Remanente de Ejercicios Anteriores – Ciencia y Técnica
	Inciso I - Gastos en Personal                                                                          	$  40.355,50           
	Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                             $   39.355,50
	TOTAL Fuente 16  - Función 5 – Ciencia y Técnica                                          $  283.977,00


